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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 893-DJ-05 

Cuenca, 30 de Junio de 2005 

TRAMITE No. 2.447 

Economista 
René Bueno Encalada, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho..- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón Gualaceo, el 26 
de Mayo de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. 
LTDA. *, de parte de la socia Sra. CARMEN DIOLA MATUTE MATUTE a 
favor del Sr. HENRY PATRICIO IBARRA CRIOLLO. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. / 
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En la ciudad de Gualaceo. provincia del Ázuay. a veinte Y 

seis de Mavo del dos mil cinco. Ante mi, doctora Juana 

Alvarado Peñafiel. Notaria Primera de este cantón. comparecen : 

por una parte la señora CARMEN DIOLA MATUTE MATUTE, casada- 

como mandataria de su cónyuge señor duLiO0 EFRAIN CUJI ZHICAY. 

conferme el documento habilitante adjunto a la presentes: Ya 

por otra parte el señor HENRY PATRICIO IBARRA CRIOLLO. 

casado; ecuatorianos. domiciliados en esta parroquia central; 

aquienes de conocerles doy fe y.con la capacidad civil 

necesaria, exponen: gue elevan a escritura pública el contenido 

de la siouiente minuta.—-SEROR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su Cargo, Ssirvase incorporar una de 

transferencia de participeciones de acuerdo a las siguientes 

cláusulas.  PRIMERA.-  — COMPARECIENTES.- —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y 

en calidad de vendedora la señora CARMEN DIOLA MATUTE MATUTE, 

por sus 

cónvudge 

calidad 

casado, 

propios derechos y en calidad de mandataria de su 

ceñor JULIO EFRAIN CUJI ZHICAY: Y. por otra. en 

de comprador el señor HENRY PATRICIO IBARRA CRIOLLO, 

meaybres de edad, ecuatorianos. domiciliados en este 

cantén Gualaceo. provincia del Azuay, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar. manifiestan la voluntad de celebrar la 

presente escritura pública. -SEGUNDA.—- ANTECEDENTES. Que la 

compareciente vendedora, es socia de la Compañia TRANSPORTES 

TIGRES DEL. AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA". la misma que se



constituyó con domicilio en el cantón Gualaceo. provincia del 

Azuay. con un capital social inicial de cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América. mediante escritura pública 

celebrada en el cantón Gualaceo. provincia del Azuay, el once 

de Octubre del año dos mil ante la Notaria primera doctora 

Juana Alvarado Feñafiel e inscrita en el Registro Mercantil de 

la Registraduría del cantón Gualaceo, bajo el número doce, en 

fecha treinta y uno de Octubre del mismo año, tenienda un 

capital actual de novecientos cincuenta dólares.- Es asi. que 

la vendedora señora CARMEN DIOLA MATUTE MATUTE, posee 

dentro de la Compañia, cincuenta participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América Cada Una- La Junta General 

” Universal de Socios reunida en fecha veinte y seis de fbril 

  

del año dos mil cinco, resolvió autorizar a la socia 

vendedora señora CARMEN DIDLA MATUTE MATUTE. transferir a 

favor del comprador señor HENRY PATRICIO IRARRA CRIGOLLO. el 

total de las participeciones que posee como socia de la 

Compañia TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRE CIA. LITDA.+» 

consistentes en cincuenta perticipaciones. de un dólar de los 

Estados Unidos de mérica cada una, conforme se justifica con 

el acta de da Junta General, que se adjunta a la presente como 

documento habilitante.-  TERCERA.- OBJETO.- For medio de la 

presente escritura la vendedora señora CARMEN DIDOLA MATUTE 

MATUTE. , transfiere en favor del señor HENRY FATRICIO IBARRA 
/ 

CRIOLLO. cincuenta participaciones de un dólar de los Estados 
A 

Unidos de América cada una. sin reservarse nada para $Ss1 la 

vendedora. CUARTA PRECIO.-— El precio que el comprador paga por 

las participaciones adquiridas. es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE ANERICA. 

recibido de manos del comprador a su entera satisfacción.- 

QUINTA. -ACEPTACION.— Las partes por estar de acuerdo con todo 

lo estipulado. aceptan la suscripción de la presente 

escritura. SEXTA.- CUANTIA.— La cuantía es de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA.- Usted, señor 

Notario. se dionará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena valides de este instrumento.- Atentambnte.- Doctor 

Marco Luzuriaga. Abogado. matricula mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro del Colegio de Abogados del ÁAzuay.- Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la dejan elevada a escritura 

pública a fin de que surta todos sus efectos legales 

consiquiente.- Me presentaron sus cédulas y se cumplieron con 

todos los requisitos legales. Yo. la Notaria. lei esta 

escritura a jos otorgantes. de principio a fin: As 

ratificándose en su contenido íntegro, firman conmigo, en 
y 

unidad de acto: doy fe.- 
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CONSULADO GENERA DE ECUADOR ÉNREW YORK 

  

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: único PAGINA: 2235 
PODER ESPECIAL: 2235 / 2005 / 

En la ciudad de Nueva York, el día de hoy a los once días del mes de mayo del dos mil cinco, mi, MONICA 
SANCHEZ IZQUIERDO Vice-Cónsul, en esta ciudad, comparece CUJI SHICAY JULIO EF mayor de edad, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio en 99-12 41 AVE CORONA NY 11368, con 

cédula número 0102425246, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere PODER ¡CIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de 

MATUTE MATUTE CARMEN DIOLA, domiciliada en GUALACEO-AZUAY, a fin de que por este mandato el 
apoderado realice las siguientes gestiones: pueda tener participaciones y comparezca ante las autoridades de ja 

Compañia TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANS TIGRES C.LA. L.T.D.A y firmar todos los 
documentos que estas autoridades lo requieran a mi nombre y representación para la seción de Derechos y Acciones 
que como socio lo adquirí. "Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario todas las 
atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil, ecuatoriano, 
especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato". Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue 
por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de 
todo lo cual doy Fe.- 

Y SHICAY E EFRAIN Y 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y 
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Vic 

des A IZQUIERDO, 
-Cónsul 

ARANCEL CONSULAR : 11-6.2 ; US$ 80 
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800 Second Ave. Suite 600 +» New York, N.Y. 10017 + Tel. (212) 808-0170 + Fax (212) 808-0188 + E-mail: ecucoun.nyOverizon.net



     
, ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 0 

DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGR 
+ CIA. LTDA.” 

En la ciudad de/Gualaceo, provincia del Azuay, a los veintisiete días del mes de abril del año 
dos mil cinco,'en la cede social de la Compañía ubicada en el nuevo local, en las calles Luis 
Ríos Rodríguez y Cuenca, siendo las diecinueve horas, siete de la noche, se reúnen los 

socios de la Compañía de Jransportes “Tigres del Austro Transtigres Cia. Ltda.” señores: 

Angamarca Luis Agustín, Corte Jadán Luis Homero, legalmente representado por su 
mandatario señor Luis Francisco Corte Muy, Marca Duchimaza Rosa Senelia, Matute 
Delgado José Lauro? Matute Guncay Fabián Eduardo Matute Lituma Julia María, Matute 

Matute Carmen Diola,” Matute Vera Fernando Patricio” legalmente representado por su 
padre señor Manuel Gonzalo Matute Lucero, Muy Angamarca María Elena” Orellana 
Angamarca Edison Benito, Ortega Llivicura Manuel Jesús” legalmente representado por su 
mandatario, señor Ángel Gabriel Ortega Ortega; Silva Cárdenas Manuel Rigoberto; Tacuri 
Chalco Jesús Nolberto” legalmente representado por su mandataria, la Dra. Dolores 
Valverde Vanegas, luis Benjamín Muy Angamarca quien preside la sesión, y Damián 
Segundo Zhicay“Gerente, quien actúa como secretario, por estar presente la totalidad del 
capital social de la Compañía por unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria 
Universal y tratar el siguiente y único punto del orden del día, esto es: 

[.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

|.- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en consideración 
de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando que la señora 
CARMEN DIOLA MATUTE MATUTE, ha presentado un oficio a la Compañía solicitando 
se le autorice transferir el total de las participaciones que posee dentro de la Compañía, a 
favor del señor HENRY PATRICIO IBARRA CRIOLLO, persona que no es socio de la 
Institución, pero que desea formar parte de la Compañía. 
Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por ser 
de interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar al señor CARMEN DIOLA MATUTE 
MATUTE, la transterencia del total de sus participaciones, consistentes en Cincuenta. 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor 
HENRY PATRICIO IBARRA CRIOLLOS por lo que, la Junta General acepta el ingreso del 
nuevo socio y por ende, los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley 
les otorga para la adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el acta. 
Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es aprobada por la 
unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. 
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A ETE 

DE: PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL 

OTORGA: JESUS NOLBERTO TACURI CHALCO 
  

A FAVOR DE: DRA. DOLORES VALVERDE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

e En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy treá.de inarzo de dos mil cuatro, ante 

mí, Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo Primera 

del Cantón Cuenca, comparece el señor JESUS NOLBERTO 

TACURI CHALCO, casado, :ecuatorilano, mayor de edad y 

domiciliado en el cantón Guálaceo de paso por esta ciudad de 

Cuenca, — plenamente capaz de adquirir derechos y contraer 

obligaciones, en su calidad de poderdante a quien de conocerle doy 

fe, y bien instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultado de 

está escritura pública, a la que procede de una manera libre y 

e voluntaria, eleva a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

. SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
¿ : 

cargo y en el registro correspondiente, sírvase insertar una de 

poder especial y procuración judicial, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Por sus propios y personales derechos 

" comparece el señor JESUS NOLBERTO TACURI CHALCO, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en el cantón Gualaceo 
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 - de paso por esta ciudad de Cuenca, plenamente capaz de adquirir 

> 

derechos y contraer obligaciones, SEGUNDA.- Mediante el 

- O 4 

presente instrumento, el compareciente, conflere poder especial ty 

procuración judicial, amplio y suficiente cual*en derecho se 

requiere, a favor de la doctora Dolores Valverde, para que en su 

nombre y representacion de sus derechos pueda la apoderada 

realizar lo siguiente para que me represente dentro de la 

cooperativa de Transportes Tigres del Austro y realice los . 
- 

siguientes actos: asista a Asambleas Generales ordinarias y 

extraordinarias. que legalmente se convoquen , pague las cuotas 

administralivas y otras que legalmente establezca la asamblea 

General, entregue y reciba documento de ingreso y egreso El 

mandato incluye la administración de la unidad Mazda año dos mil .* 

tres color Blanca,motor número F2222785, Chasis número 8L -. , 

FUNYO223M000605, modelo: B2200 doble cabina, sencilla que 

está por matricularse a nombre del poderdante, incluso 

autorizar a realizar todo tipo de tramite judicial y 

extrajudicial hasta conseguir la matrícula de dicho 

vehículo, puede. venderlo] o cambiar con otra unidad. 

Que firme las Jetras de cambio necesarias para cubrir 
o. 1 

" deudas contraídas por su mandante. Para que a nombre 

del poderdante se tramiten las escrituras públicas de cinco lotes 

de terrenos ubicados en la parrcquia Mariano Moreno del cantón 

Gualaceo, provincia del Azuay, además le otorga procuración 

judicial amplia y suficiente para; que. “tramiite'* el ” juicio def



    

    
conciliación y manifieste mi voluntad de  asvoreffme, 

interponga los recursos que fueren necesarios hasta dejarlo 

definitivamente concluido, el poder le faculta también para 

tramitar en el Servicio de Rentas Internas cualquier tramite 

administrativo, personal' o comercial, » le autoriza para que 

realice cualquier tramite judicial o extrajudicial, cón el fin de 

autorizar la emisión de pasaportes y salida del país de sus 

hijos mendres de edad llamados DAVID MARCELO, YVICTOR 

ALFONSO TACURI TACURI. Usted Señora Notaria, agregará 

las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente 

escritura. La cuantía es Indeterminada, Muy atentamente, 

Doctora Dolores Valverde Mat mil clento sesenta y uno del 

- Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí el contenido de 

la minuta, que queda elevada a escritura pública, el 

compareciente hace suyas todas las estipulaciones 

constante en la minuta que queda inserta. 
» 
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Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mí la 
Notaria se afirman y ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual DOY FE. F) JESUS TACURI C.I. 010223734-4 1í) L 

    
  

    

Montesinos, la Notaria Décimo Primera. 

Be otorgó ante mí en fe de ello cOnfiero esta PRIMERA copia 
certificada de la escritura que la firmo y sello en la ciudad de 

a 

Cuenca en el mismo día de su celebración. 

  

Jose 
Montesinos Muñca 
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   - CONSULADO GENERAL DE ECUADOR ¡ Cen YO! | 

Libro de Escrituras Publicas 

"TOMO NUMERO: único... PAGINA: 439 
PODER GENERAL 439 /'2002. o 

En la ciudad de Nueva York, elidía de hoy á los veinte y ocho días del mes de marzo del dos 1 mil dos, 
ante mi, CONSUELO OTERO B. Cónsul Adjunto én esta .:udad, comparéce Fernando Patricio 
Matute Vera mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con domicilio en 68 
Bay Ave., Patchogue, NY 11772, con cédula de ciudadanía núméro.010373259-0, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de Manuel Gonzalo 
Matute Lucero, domiciliado en Gualaceo, provincia del Azuay, República del Ecuador, para que en 
su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública serm- 
pública o privada del Ecuador, celebre contratos, vealice, entre otros, las siguientes actos, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado. a) administre todos los bienes muebles e 
inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes 
muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene pern».te o hipoteque bienes muebles o inmuebles 
o los dé en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios: cancele y levante todo tipo de 
avámenes como: patrimonio familiar, hipotera,' y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
obre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos, e) reciba o dé dinero 

a .nutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 
otras acciones, f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el 
dinero o valores que recaude, confiera recibos. otorgue «ancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 
corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en 
el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas antesiores, retire dinero, total o parcialmente, 
deposite, solicite préstamos, inclusive a personas. particulares, quedando facultado para que en 
garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, 
las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante e! instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a obtener préstamos hipotecarios p quirografarios c al reconocimiento de sus derechos; 
1) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda tordos los trámites que se requieran para la 
ccncesión de préstamos para vivienda; k) gire «cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 
general tedos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte y 
prateste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, pmdustrial, agrícola o minero y en todo lo 
permitido por las leyes ecuatorianas; m) celehre toda * “%ase de contratos con arreglo a las leyes 

ecuatorianas: n) dé en venta y perpetua enajes:ación bieres muebles. como vehículos de propiedad 
doi poderdarite. acemás puna. prumbición de vo ita y rectipera le tenia de leo bienes munblos a 
inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad hori:cntal, autorice +a compra de la alícuota de 
de:echos y acciones en el terreno y más bienes; comunes de! condomínic, autorice también la hipoteca 
de la cuota de los bienes comunes o del loca! adquirido. para que se adhiere al reglamento interno de 
copropiedad o para que pacte con los condóminos e! :eglamento de copropiedad o la sociedad 
colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los 
trámites relacionados «unn la construcción, medificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la- 
los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los perrrisos respectivos para ese efecto, Para la ejecución de 
este Poder el mandatarió está facultado a contratar los servicios profeslonales de un Abogado en libre 
ejercicio de ia profesión para que represente a:l-la-los-las) podernante(s) en todo trámite, ante 

autoridades judiciales del.Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes” correspondientes, (Er o la 0.los o las) poderdante(s) 
confiera(n) todas las atibuciones de procuración tudicial constantes en la serción segunda del Código 
ae Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar tota! e parcialmente este poder a cualquier 
otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial... especialmente ¡as tipificadas en el 
artículo 48 del citado cuerpo legal, a fin de que. no sez la falta de autorización la que obste el fie' 
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cumplimiento de este" mañdato. Quien haga las es dé “Sboderado(a) se 'obliga, en su ejecución, € hi 
cumplir con las disposiciones tipificadas en los “artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil ' 

, El presente mandato se "mantendrá vigente mientras' ella, los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) Y 
nécesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Par. pe 

el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue f? 
por, mi integramente al (a lá o a los o a las) otorgante(s), se ratific(6-aron) en su contenido, aprob(ó 

* aron) todas las partes. y firm(ó-aron). conmigo al. pie de la bfesente, “en la ciudad. y fecha antes2 

indicadas, de lo cual.doy fe.” ES o A 7 

  

  

  

A E 

N:CONSUELO OTERO B. 
Cónsul Adjunto 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en e 
Libro de Escrituras Publicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN : 
NEW YORK.- Dado y sellado el día de hoy a los veinte y ocho días del mes de marzo del dos mil dos. * 
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"En la ciudad de Guaelaceo, provincia del Azuay. “Á veinte y 

cinco. de Abril del dos mil - uno. Ante mi, doctora Juana Alvarado 

Feñafiel. Notaria Primera de ¡este cantóna . comparecen' los 

cónyuges señores MANUEL -. “JESUS ORTEGA ¿ 'LLIVICURA y': BLANCA : 

CENELIA CARDENAS BARRERA, mayores ¿dé edad. ecuatorianos. 

vecinos de la parroquia Mariano - Moreno, aquienes de 

conocerles: doy Tes ya con la: capacidad civil necesaria, 

exponen: que elevan a escritura pública la siguiente minuta.- 

SEROR NOTARIO.- Enel Protocolo.a su Cargo, Birvase incorporar 

una: escritura de PODER GENERAL, 'al tenor de - las siguientes 

cláusulas. - PRIMERA.- Comparecen a susotorgaemiento los cónyuges 

señores MANUEL JESUS ORTEGA :' LLIVICURA y BLANCA  —CENELIA 

CARDENAS RBARRERA mayores de edad, ecustorienos y (con entera 

libertad, exponen: que de mútuo acuerdo y comán consentimiento 

alo tenor de la - dley,t: dan" 41h confieren PODER — GENERAL . 

generalisimo, amplio y suficiente. como 'en derecho se requiere 

a favor del señor ANGEL GABRIEL ORTEGA ORTEGA. plenamente ' 

capaz de acuerdo a las leyes ecuatorianas, para que a su nombre 

y representación intervenga: en los actos y contratos que a 

continuación se enuncian: PRIMERO.- Fara que compre oO adquiera 

en virtud de cualquier otro título, bienes muebles e inmuebles, 

arriende y administre Jos bienes:muebles o inmuebles presentes 

y futuros de su propiedad, actuando en ello con las más amplias 

facultades. SEGUNDO.- Para: que "venda dichos bieñes muebles 0 

inmuebles, hipoteque los mismos. suscribiendo las respectivas 

escrituras públicas." Para que a su nombre cobre y  paque 

 



  

créditos de cualquier persona natural O  juridica.- 

TERCERD.- Fara que maneje, Gire, Vendoce, cobre, deposite. 

proteste cheques, . cletras de cambio»s.' pagarés a la 

Orden, etcétera.” > Para que maneje, gire a retire cualquiera de 

sus cuentas corrientes oO de: ahorro.-'* ' CUARTO. -: Para .que'-1le 

represente ante 'Instituciónes públicas .o" privadas,i con las' más 

amplias facultades. 'QUINTO.- Fara quel tetire:o Use" informe 'de.' 

la correspondencia ordinaria 0: certificada que llegare a su 

nombre, tualquiera sea su: origen 0 contenido.- :SEXTD.-: Para 

que, con el  patrocino (de: un «profesional: del ' derecho,: le 

represente en todo tipo de juicios, ' pudiendo especialmente” 

transigirs, comprometer - el ¡pleitoilen? árbitros, desistir: del 

pleito, absolver peticiones: y -deferir«oel juramento! decisorio, 

eni lis? términos del artículo 'dosimill setenta y dos''del Código' 

Civil. SEPTIMD.- Sin «que: la''enumeración -que ¿antecede "setila 
s 

entienda como limitativas por el presente instrumento ' los 

cónyuges ¿señores MANUEL - > JESUS -:DRTEGA: LLIVICURA y“ BLANCA 

CENELIA. CARDENAS BARRERA + confieren al señor” ANGEL - GABRIEL 

ORTEGA ORTEGA clas más amplias.'ifacúltades' para que'a su nombre 

y representación intervenga en todo acto a contrato en que se 

requieran su presencia, consentimiento y voluntad, de tal 

suerte que cuanto el apoderado. intervenga se tenga como si 

estuvieren presentes, conforme. lo disponga las leyes donde se 

realizaren tales: actos 0 contrato.” La cuantía por si 

naturaleza es indeterminada. Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para! la validéz de 

la escritura a extenderse.- Atentamente. Abogado Marco López, 

matrícula mil seiscientos treinta y siete Colegio de Abogados 

 



$    
del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta.- Me 

sus cédula de Identidad.- YO. la Notaria, leí esta escritura a 

la otorgante de principio a fini ys ratificándose en su 

contenido integro, firma conmigo, en un solo acto: doy fe. 

firmado) Manuel Jesús Ortega,C.l. 010216511-5.- Blanca Cenelia 

Cárdenas Harrera.C.I. 010264763-3.- La Notaria, doctora Juana 

Alvarado de S.- 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: en fe de 

lo cual, sello y firmo esta primera copia que la confiero en el 

, 
mismo día de su celebración.- 

   
Hasta aquí los habilitantes: 

PRESENTE FUI A Su OTORGAMIENTO: en fe de 

y 

io cual, sello y firmo esta primera copia que la confiero en el 

mismo día de su celebración.-— 
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DOY" FE: Bue al margen de la Escritura de Corstitución ue la 

Compañia de Responsabilidad La da "TRANSPORTES TIGRES DEL 

iISTRO TRONSTIGRES CI£.LTDA," Aebr sda el once de Dotubre del 

dos mil, ante la euscrita Notar Primera del Cantón Gualaten., 

e inecrito en el Registro Mercantil, bajo el núsera dole de 
1 

D
l
 

. + LE 

fecha treinta y uno de Octubre del dos sii, he anotado 2 

Cesión de perticipaciones por perte de los CÓnyuyes señores 

HHEIO EFRAIN CUJI ZHICOY Y CARMEN DIDLO MAaTir E, y 

del señor HENRY P£TRicio IBORRA CRIOLLO, meda > estritura de 

fecha veinte y sele de Mayo del dos mil cinco ante la 

Notaria Primera e inscrita el vel 

año, con el número veinte Y cuatr 

Gualarces, 8 de Junio del 2.005, 

a favo 
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CERTIFICO; QUE LA CORA QUE ¿QUE CONSTA 
% Ml... «FOJAS E8 HAL AL ORIGINAL QUE FUE 
EXPUESTO A MITA 

  

  

    

  

   



    

  

  
CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECHOS QUE CONSTA DE__-.£... FOJAS, ES IQUAL AL ORIGINAL QUE RUE EXPUESTO A MI VISTA 

ame 0) 6 Mrta2005      
ADO P 

GUALACEO 

 


